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Nosotros, José Manuel Pacheco Paz, mayor> de edad, Médico,

Documento Único de Identidad Número, I .1

,actuando en nombre y representación del Hospital Nacional "San I I I
Juan de Dios" de San Miguel, en mi carácter de Director y Titular, según contrato No.02/2012'i I 1

de fecha diecisiete de febrero del año dos mil doce, donde consta que fui nombrado como I t '

director Medico Hospital Regional y Departamental, por 10 tanto Representante Legal, de

conformidad a las disposiciones legales siguientes: Artículo número siete del Reglamento

General de Hospitales, publicado el día veintiuno de noviembre de dos mil seis, en el Diario

Oficial número doscientos diecisiete, Tomo número.Trescientos SetentayTres de la misma

fecha. Artículos diecisiete. y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contratac~ones de la .I.,:,~
Administración Pública, denominándome en el transcurso de este 1l1strumento, :1 \,{

"EL HOSPITAL" y JAIME ROBERTO JIMENEZPORTILLO, de cincuenta y dos años l'

I

de edad, Comercianate, del domicilio de San San Miguel, con Documento Único de Identidad;

actuando en .n
I

• . . 1

mi calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES CARDUMEN" S.A DE :....'.'
. ¡',\

C.V, del domicilio de .San Miguel, con Número de Identificación Tributari . ::c
-, . ..•.... ' existe~cia legal de la Sociedad: .j',,;

que compruebo por medio de Testimonio de Escritura Publica de .Constitución de Sociedad,r~":
. . , 11..'

otorgada en la ciudad de San Miguel, a las doce horas del día treinta deenero de dos mil cinco, 'ji'
. "f"

ante los oficios del notario, Pedro Fausto Arieta Vega, inscrita en el Registro de Comercio al . ir:"
'. . .~.,

número ONCE del libro DOS MIL, del Registro de Sociedades el ocho de febrero de dos rriil )!f~~"
cinco, personerla-Jurídica que. acredito. con Certificación de Credencial de Elección de: 'jh:·;,

• •.••• .....••.. Iy ~ '.,

Administrador Unico ~ropietario y Suplenie.iexteridida el día dieciséis de noviembre de dos mil :1~;':!.

nueve, en la que consta que fui electo para un período de cinco años, a partir del día de la: :;C·.'·:

inscripción de la credencial en el Centro Nacional de Registro, inscrito en el Registro de;~J'
, .~~.

Comercio Departamentos de Documentos Mercantiiles, al número OCHENTA Y CINCO del J<~
. 1 l!L

1~:
" J:t.~';"

L1CITACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICIO ~AMION I
TANQUE Y SERVICIO BOMBA PARA VEHICULql~ DE I I
TRANSPORTE DEL HOSPIT~L NACINAL SAN JUAN DE DIOS
DE SAN MIGUELPARA EL ANO 2013" .
CONTRATO No.04/2013 1

INVERSIONES CARDUMEN S.A DEC.V I
FONDOS GOES I I

l.

REPUBLlCA DE EL SALVADOR; C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUANDEDIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES YCONTRAT ACIONES INSTITUCIONAL
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REPUBLlCA DE EL'SALVAD9R, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN'JUANDE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE AD:QUISICIONES ,'(CONTAAT ÁCIONESINSTITUCIONAL
(UACI);" , , '

L/CIT ACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICIO CAMION
TANQUE y SERVICIO BOMBA PARA VEHICULOS DE
TRANSPORTe DEL HOSPITAL NACINAL SAN JUAN DE DIOS
QI; SANMIGUELPARA EL AÑO 2013"

.CONTRATON9.,04/2ÓÚ .
'INVERSIONES CARDUMEN S.A DE C.V

FONDOS GOES

Libro DOS'MILQUINIENTOSSIES, del Registro de Sociedades, el día seis de enero de dos

mil diez, y que en lo sucesivo del presente instrumento denominaré el "CONTRATISTA" y

en tal carácter -convenimos en celebrar el presente<contrato de acuerdo a las siguientes

cláusulas: PRIMERA: 'OBJETO DEL CONTRATO. El CONTRATISTA, se obliga a

suministrar los renglones arél=adjudícadós.vde-eeúerdo a la forma, especificaciones y

cantidades siguientes:

UNIDAD CANTIDAD PRECIO VALORRENGLÓN DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO DE
MEDIDA HOSPITAL UNITARIO TOTAL

CODIGO: SIC

SERVICIO BOMBA COMBUSTIBLE DIESSEL

2
DIESEL PREMIUN, MARCA TEXACO, ORIGEN: E,E.U.U., Galón 3,300 $ 4.38 $ 14,454.00
VENCIMIENTO: NO TIENE

CODIGO: SIC "

SERVICIO BOMBA GASOLINA REGULAR
3

GASOLINA REGULAR CON TECHRON, MARCA: Galón 291 $ 4.48 $ 1,303.68
TEXACO, ORIGEN E.E.U.U. VENCIMIENTO: NO TIENE,

TOTAL ... $ 15,757.68
I

I ' ,SEGUNDA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El monto total

de presente contrato asciende a la suma de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

TE 681100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15,757.68) que

el Hospital Nacional "San Juan de Dios" de San Miguel, pagará al Contratista por el suministro
I

di Combustible, objeto de este contrato, dicho monto incluye el impuesto a la transferencia de

bi nes muebles y a la prestación de servicios y será aplicado al cifrado presupuestario: 2013-

3213-3-02-02-02-21-1-54110. TERCERA: FORMA y TRAMITE DE PAGO. La

cJncelación de las facturas se hará en la Unidad Financiera Institucional del Hospital, en

2



I
Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de treinta días calendario, (a bxcepción

de aauellos casos aienos a nuestra voluntad. en Que por circunstancias de fuerza mayor 11

no se efectuase oportunamente el depósito correspondiente ,en nuestra cuenta '~mcaria)

posterior a que el Contratista presente en la Tesorería de la Unidad Financiera Instituciona

L1CITACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICI~ CAMION
TANQUE y SERVICIO BOMBA PARA VEHICUl!OS DE
TRANSPORTE DEL HOSPIT~L NACINAL SAN¡J1UAN DEIDIO ,
DE SAN MIGUELPARA EL ANO 2913" I
CONTRATO No.04/2013
INVERSIONES CARDUMEN S.A DE C.V
FoNDOS GOES

1,

I~

REPUBLlCA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
(UACI)

(UFI) del Hospital para trámite de entrega del QUEDAN respectivo, la documentación
", "

siguiente: factura originalyseis copias a nombre del Hospital Nacional "San Juan de Dios" del ....
, ~"

San Miguel incluyendo en la facturación; No; De Licitación, No. De contrato. Cantidad, N° De ¡ , ¡

Resolución de Adjudicación, precio unitario, precio total, y Acta .de Recepción del Producto, :

ambas debidamente firmadas yrselladas.deerecibido-porla Jefe del Departamento de Servicios 1-;,
Generales, asi mismo por el administrador de contratos. CUARTA: CONDICIONES 1,:,:'< ~

. 1~

ESPECIALES. ElContratista queda obligado a: al Entre~.arriel co.mbusti~le.y sus derivados,!,;,:': :
de la misma+calidad de acuerdo con >1as Ofertas Técnica y Económica presentadas, 1,' .
b) Suministrar el Combustible para-los vehículos de transporte a requerimiento del Hospital a:,>,,'

travez de las ordenes de suministro, e) Entregar. veinte talonarios de cincuenta ordenes cada.] e:, '
, ..:.- I

uno; de salídad de suministro numerados 'dél;001 en adelante.rd) Es entendido entre las partes,' ~V", .~.
~: '

que si por causas imprevistas los precios de de los combustibles o sus derivados aumentan o l',
" .

, :'~ <.

bajan de precio, ésta se verá reflejada de conformidad con la fluctuación de los precios en el, :L'~,
mercado. QUINTA: PLAZO Y I:i(J,GARDE ENTREGA. El Contratista, se obliga ~ entregar li

. ~"'"

el suministro de Combustible y sus Derivados objeto del presente contrato, -en las instalaciones '?;,
de la estación de servicio de la empresa suministrante. a requerimientodel Hospital. 'SEXTA:' :(.

ATRASOS Y PRORROGAS'DEPLAZÜS .DE ,'ENTREGA. Si el CONTRATISTA se 'jf ': .". . A-

atrasare en el plazo de entrega del Combustible según los renglones a él adjudicados por causas }:.;
. I ;~~'

de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados y documentados, el Hospital podrá ..¡t, '"
, 'i'i¡"

prorrogar la entrega. El CONTRATISTA dará aviso por escrito al Hospital,' al tener:";"
~.'..

conocimiento de las posibles interrupciones en el despacho del servicio de Combustible y sus ';;':
.,í. •

derivados la omisión a esta notificación será suficiente para que el Hospital deniegue 'la' '1[:;.
3 "',". ',~ .

. }:
.. :..~
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REPUBl.ICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
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LlCITACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICIO CAMION
TANQUE y SERVICIO BOMBA PARA VEHICULOS DE
TRANSPORTE DEL HOSPITAL NACINAL SAN JUAN DE DIOS
DE SAN MIGUELPARA EL AÑO 2013"
CONTRATO No.04/2013
INVERSIONES CARDUMEN S.A DE C.V
FONDOS GOES

prórroga de lo pactadocontractualmente. SEPTIMA: CESION. Queda expresamente

prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que

emanan del presente contrato: La transgresiónde esta disposición dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además ra -hacer-iefectiva la garantía de. cumplimiento de contrato.

OCTAVA: GARANTIAS./ParagarantizareLcumplimiento de las obligaciones. emanadas del

presente contrato el Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital Nacional "San Juan

de Dios" de San Miguel, a través de unbanco,comp~ñía aseguradora o afianzad ora, con

domicilio legal en El Salvador y autorizada por .IaSuperintendencia del Sistema Financiero,

una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor de TRES MIL

CIENTO CINCUENTA Y UNO 54/100 DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, ($3,151.54)equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de los bienes

contratados, la cual deberá presentarse dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la

fecha en que el contratista reciba el contrato debidamente firmado y estará vigente hasta

CIENTO VEINTE (120) días calendario después de vencido el plazo del contrato, en caso que

se autorice el incremento o-prorroga al contrato, el hospital solicitara al contratista, garantía

adicional de cumplimiento del contrato. por el veinte (20%) POR CIENTO del valor

incrementado o prorrogado. Art.33 del Reglamento de la LACAP. El contratista deberá

pr~sentar el original de esta garantía y dos copias para su posterior revisión por parte del~rlpartamento Jurídico del Hospital. NOVENA: MULTAS POR MORA. En caso de atraso en

el plazo de entrega del Co~bustible y sus'derivados,. el Contr~tista ~agará al Hospital, en

crmcepto de multa por cada día de atraso durante lospnmeros treinta días el CERO PUNTO

11 . . dor en los si . tUNO POR CIENTO (0.1°/0) del valor total del suministro atrasa o; en os siguientes trein a

l~sla cuantía de la multa diaria serádel: CERO PUNTCr CIENTO VEINTICINCO POR

CfENTO (0.125°/0), y durante los siguientes días de atraso, la cuantía de la multa diaria sera

~ ,1 CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%). Cuando el total del valor del monto

~ umulado por multa represente hasta el doce por ciento del valor total del contrato, procederá
4



REPUBLlCA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
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LICITACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/201
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICIO: CAMION

. TANQUE y SERVICIO BOMBA PARA VEHICU tqs DE
TRANSPORTE DEL HOSPIT ~L NACINAL SAN JUAN DE DIOS11
DE SAN MIGUELPARA EL ANO 2013"
CONTRATO No.04/2013 I
INVERSIONES CARDUMEN S.A DE C.V
FONDOS GOES

la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la Garantía del Cumplimiento de~1contrato

DECIMA: CADUCIDAD. El Hospital podrá dar por terminado el Co rtrato sin

responsabilidad alguna de su parte por las siguientes causas: a) El Contratista n I rinda 1 I
Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo establecido; b) Por la m ra en quq

incurra el Contratista en el cumplimiento de los plazos para la entrega del combustible y e) El

Contratista entregue el combustible de inferior calidad y marca a lo ofertado y adjudicado. 1':

DECIMA PRIMERA: MODIFICACION, AMPLIACION y/o PRORROGA. De común ¡ ,,'
acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes hasta '~

un veinte por ciento (20%), de su valor, oprorrogado en su plazo de conformidad a la Ley, I ;
siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito Oí :., .'

fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual,:1 ;;:":

y e) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la . ,¡, .

correspondiente resolución de modificación, ampliación o prórroga del contrato, la' cual será :1.:'· ;.:.
1.; ; •..~ '

firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acr,editará la ;,:,.

obligación contractual resultante de dicha 'ampliación, modificación o 'prórroga. f',~...
1 ',":

DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Será la señora Ana Lilian: < ,
Ayala de Hernandez, como responsable de administrar el contrato y de verificar 'el :j~:' .:

.: ;

" "

cumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo a las disposiciones establecidas de, ~r~;
acuerdo a las disposiciones establecidas en el Artículo 82 Bis de la LACAP: Art. 82 Bis. La ..,";;'

"'. ',. .

unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los administradores de cada ;::: ;

contrato quienes tendrán las responsabilidades siguientes: a) Verificar el cumplimiento de:;< .'
""' ..'

las clausulas contractuales; así como en los procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo:~,.~ ::
, ' : ,"~:::'i

establecido en las ordenes de compra o contratos; b) Elaborar oportunamente los informes !':.,.,. ~ .
:... "

de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la '!:.~,:'
1·· •.. "

Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incurnplfmíentos: :'t:;>..·.
',: '

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el: ::< <:
~~~',;~ :,,:.. ,'"

5



REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTlTUCIONAL
(UACI)

L1CITACION PÚBLICA No. 0112013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICIO CAMION
TANQUE Y SERVICIO BOMBA PARA VEHICULOS DE
TRANSPORTE D.ELi:lqSPITAL NACINALSAN JUAN DE DIOS
DESANMIGU.E!.:PARA EL AÑO 2013"
CONTRATO No:04/2013
INVERSION~S CARDUMEN S.A DE C.V
FONDOS GOES

procedimiento de apticación-qe-las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de
sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la
ejecución del contrato de tal.manera que este c:onformadoporeL conj unto, de documentos
necesarios que sustenten .Iasacciones reél.li;Zél.9élSdesdeque-se-erntte la orden-de inicio

hasta la recepción fioal;e).Elaborélr y suscribir conjuntamente conelcontratista, las actas

de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y

servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; f) Remitir a la,.;';:
UACIen un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes

y servicios, en cuyos contratos no existan incurnplirntentos, el acta respectiva; a fin de que

esta proceda a devolver al contratista las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la

UACI las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal
necesidad; h)Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos

en obras bienes ·0 servicios, durante elperiododevígencta de las garantías de buena obra,

buen servicio, 'funcionamiento ccalidad-tde 'bienes, e informar a la UACI de los

incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos-pactados: así como informar a

la UAClsobre el vencimiento de las misma para que' esta proceda a su devolución en un

periodo no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca
esta Ley, su Reglamento y el .Contrato.: Emitir informe final sobre el desempeño del

I¿ntratista. DE CIMA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte

~egral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación, b) Adendas si

llr hubiere, c..) ACI.araG.lOnes.,d.).Enm.lendas,..e).c,onsultas,....f) .Oferta p.resentada por .eIcontratista,
~ Resolución de adjudicación, h} Garantías, i) ..Resoluciones MOdificati,vas, j) Otros

1bcumentos que emanaren del .presente co~trato. En ~a~o de controversia entre estos

dtcumentos y el contrato, prevalecerá este último. DE CIMA CUARTA:

tTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad ~I artículo No 84 incisos l' y 2'

d la LACAP, el Hospital Nacional "San Juan de Dios", de San Miguel, se reserva la

! cultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República,

6



REPUBLlCA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTlTUCIONAL
(UACI)

LlCITACION PÚBLICA No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/201 I
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, SERVICI~ ~AMION
TANQUE y SERVICIO BOMBA PARA VEHICUUqS DE
TRANSPORTE DEL HOSPITAL NACINAL SAN JUAN DE DIO
DE SAN MIGUELPARA EL AÑO 2013"
CONTRATO NO.04/2013
INVERSIONES CARDUMEN S.A DE C.V
FONDOS GOES

la LACAP, demás legislación apliCabl~y.los Principios Generales delDerecho Adm 1istrativo I

DECIMA QUINTA: MODIFICACIONUNIL:ATERAL. Queda convenido por a bas parte

que cuando el interés público lo hiciera' necesario, sea por necesidades nuevaL causa,'
, I I I

imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de form11 nilateral

el presente contrato, emitiendo para tal efecto, la resolución correspondiente, la que formará ,
, I

parte integrante del presente contrato, dicha modificación será enmarcada dentro de los '! i' ,
, '1',"

parámetros de la razonabilidad y buena fé.. DECIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y j ,~}~

FUERZA MAYOR. Por motivos de casos fortuito,o fuerza mayor y de conformidad al atiículo'l''¡:':;
;.i'

No. 86 de la LACAP, el contratista podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de j ,(:~~
. ~'.

f',:\

las obligaciones contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y. t",~>
ó::.

documentar su solicitud, la cual pata que sea efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; si
, '

procediere la aprobación, el contratista deberá entregar la ampliación de la garantía det,r',
, ,

cumplimiento de contrato. Díchaprórroga seconcederápormedio de resolución razonada que " 5'
..r:

formará parte integrante del presente contrato. DECIMA SEPTIMA: SOLUC~ON DE~:",',

CONFLICTOS. Para efectos legales de este Contrato, toda controversia que surgiera entre Ell·f=~:;
~:::

Hospital y El Contratista que no pueda ser resuelta favorablemente, será sometida a las etapasi,'}"

siguientes: a) ARREGLO DIRECTO: Las palies contratantes procurarán solucionar 'las1,C

diferencias a través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando'!~:;:
: -\:l ¡.

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en .su caso; .)i(,i
b) ARBITRAJE: Después de haberse intentado el Arreglo Directo sin haberse logrado' c:~.~.r"

, .,", ..' ~..:
solucionar las diferencias, serecurrirá al Arbitraje, de conformidad a la Ley de Mediación, ",r:
Conciliación y A~b'itraj~,Y't.!~}:L~~YdeAdquisiciones y Contrataciones de la Admiüfstración:¡ ,I}i:
Pública. DECIM~~.,'(;éTÁVA:·':TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes ':~i

\ ' .' ",,'" " ¡J,"
podrán, de conformida4:a:~;'3-r.fículoNo. 95 de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la :')i!';:~

, , ' , ;R,~'

relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución" ':~;~:
" ,;~',;

correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliacion en un plazo no mayor de echo días .,'~';;.~:
7 ,';~~:.~~~.

. ", ..;".:.'

. .:;'~~
, ,_'-o _~.
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LlCITACION PÚBLlCft! No. 01/2013
RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 03/2013
"SUMINISTRO DE CO~BUSTlBLES, SERVICIO CAMION
T~NQUE y ~ERVICI0180MBA PARA VEHICULOS DE
TRANSPQRTE D.El HpSPIT~L NACINAL SAN JUAN DE DIOS
DESt\N MIGUELPAR.j\ EL ANO 20t3"
CONTRATQNo.04/?.D13
INVERSIONES CARDUMEN S.A DE e.v
FONDOS GOES I

. . .", I
hábiles de notificadalar~~oNºióIl' DECIMA NOVENA: VIGENfIA: El presente Contrato

entrará en vigencia a pa.rtir del día uno de enero hasta el trein~ y ur\o de diciembre de dos mil

trece. VIGESIMA:JURISDICCION YLEGISLACION>AP.LICABLE. Para. los efectos•. -. --.' - .--. - -.- 1

REPUBLlCA DE EL SALVADOR, C.A.
HdsPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL

'UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTlTUCIONAL
(UACI)

jurisdiccionales del'presente contrato'laspaItesfn05sometemosentodoa·iléj. .legislación vigente

de la República de El-Salvador, cuya aplicación se realizarádesconformidad a lo establecido en

el, artículo No. Sde la LACAP,reIlunciandoa efectuar reclamaciones que no sean las, ..
establecidas por <este contrato y las leyes de este país. Así mismoIaspartes COntratantes se/-',

I
someten a la jurisdicción de los tribunales del domicilio .deldemandado, el contratista renuncia

I

al'derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de.rematey.de cualquier otra providencia

alzkbleen eljuicioquesse-Iepromoviere, será depositaria de los bienes que se le embargaren, la

persona que la institución contratante designe a quien releva .de la obligación derendir fianza y

cu;entas,¡~omprometiéndose a pagar los ·gastos·ocasionados, .inclusive' los ·personales, aunque no
I

hubiere condenación en costas. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las
1 ." •

notificaciones entre las-partes se harán por escrito...en.el. lugar señalado, así el Hospital Nacional

"San Juan de Dios'tde.San-Miguel.sen.final oncecalleponiente y23Aveniqa Sur, Colonia Ciudad

Jardín, San Miguel, y-el-Contratista en,Cuarta calle Poniente.y 'Tercera Avenida Norte Barrio el

Centro San Miguel. En .fé de locual-firmamos el presente contrato en la ciudad de.San Miguel, a

l'

8


